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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2021-00210-00 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 
GARANTE: MARGARITA CRESPO ALVAREZ 
 
Señora Jueza: informo a usted que la parte demandante pide la terminación de la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria en virtud de que el demandado realizó el pago de la 
mora de la obligación que dio inicio a la misma, de acuerdo con el artículo 72 de la Ley 1676 de 
2013. Sírvase proveer. Barranquilla, septiembre 6 de 2021. 

 
 

STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Septiembre seis (6) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Por escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante pide la terminación de la 
presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, en virtud de que el demandado 
realizó el pago de la mora de la obligación que dio inicio a la misma. 
 
Revisado el expediente, encuentra este despacho que el apoderado judicial de la parte demandante 
carece de la facultad para recibir, facultad sin la cual no se cumple lo estipulado en el artículo 461 
del Código General del Proceso en cuanto a la legitimación del peticionario para este tipo de 
trámite, por lo que no se accederá a la terminación por pago de la mora. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

No acceder a la terminación por pago de la mora de la presente solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 
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